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RESOLUCiÓN AOi\i1INISTRATIVA N° 057/01
Trinidad, 23 de Agosto 2001

'j

CONSIOERANDOS:

:;ante Ley N°. 2061 promulgada en 16 de marzo de 2.000, se crea el Servicio
de Sanidad Agropecuaria e lnocuidad Alimentaría "SENASAG" como estructura
';del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (MAGDR),
,~cdeadministrar el Régimen de Sanidad Agropecuaria e Inocuidacl Alimentaria.
ít.'

'

/1 Art. 2 inc. b) rclt.'n:nlL: a las competencias del "SENASA(;", se reliere a la
"o de la Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria, de productos de

Fnacional, de exportaciÓn e importaciÓn.
'.,.:'

':JlanteDecreto Supremo N°. 25729 de 7 de abril de 2000, se estabJcce la
;':¿m y funcionamiento del Servicio Nacional de Sa~1idadAgropecuaria e lnocuidad

"l"SENASAG", determimll1do al mismo tiempo sumisión institucional.

i"
.

~;)Decreto Supremo mencionado, su Art 7, estable las atribuciones del
"G", y su inc. o) del referido artícu10, la de Emitir las Ccnificaciones Sanitarias
"'ión e Importación correspondiente.

"rse acordado entre el Servicio Nacional de Sanidad AgropecuarÜ¡ e lnocuidacl
3 "SENASAG" - BOLIVIA, Y el Servicio Nacional de Sanidad Agraria
\~ PERÚ, ejecutar el Plan de Trabajo para la exportación de fibra de algodón
¡peinar desde la ciudad Santa Cruz Bolivia, al PerÚ. Con el objeto de viabilizar
on de dicha fibra, a ese vecino país, el cual, contempJa exigencias y medidas
'del "SENASA"- PERÚ, así como las atribuciones y responsabilidades del
"-BOLIVIA, se tendrá que tener en cuenta todas y cada una de las exigencias

.e Resolución Administrativa, para garantizar, la calidad sanitaria del algodón y
~ciade impurezas no signifique riesgo de introducción de plagas a dicho país.

/,~ . .

.,del Servicio Nacional de S,1I1idad Agropecuaria e Jnocuidad Alimcntaria

.ff",en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Supremo N° 25729, en su
'<:).
'.,;

{) PRIMERO.- DETERMINAR y EVALI.);\R los vo]Úmcnes de fibra de
:~portarse hac:ia la RepÚblic,1 del PerÚ. Mismos, que deberÚn corresponder a la
~kola de las gestiones 2000-200 ¡ .
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_ S-gGUNDO.- Para poder determinar ]" cantidad de materias extrai'ías,
;~llJas muestras él exportarse, se deberá realizarse la rcspectiva cbsificaciÓn en
~~~Il1asala Única de clasificación, utilizando para el efecto, el sistema HVI. Si la
:deextrañezas, excediera a SIETE (7) cn Trash (categorizaciÓn de materia extrai'ía.

ma. americano presente en la muestra) cn todos los grados comerciales. la
no podrá ser autorizada.

Todo fardo con destino a PerÚ no deberá contencr "pepas

CUARTO.- Se considera como "pepa entera" al grano o semilla constituida
!icasearillao testa y el embriÓn o almendra, las mismas que puedcn soportar una
'~hÚal y estar llena.

,o QUINTO,- para ]a determinación de la presencia o ausencia de pcpas enteras
'.la inspecciÓn y/o muestreo. Para este nn, se cortara la el1\/oltura y se extraerán

, ,una de cada lado del fardo, cuyas dimcnsiones de aquellos cortes, scrán de 12
'ho, 25 cm. de largo y 5 cm. de grosor. La cantidad de ambas muestras, deberán
so aproximado de 200 gramos.
\

".,

. O SEXTO.- Para efeclos de evitar la presencia de pepas enteras, a todo fardo de
godón se le realizará la inspección y muestreo correspondiente, por técnicos del
.~" o por terceras personas o Servicios delegados para el efecto, los que se
enlos diferentes lugares o almacenes y en dos muestreos como sigue:

:muestreo: En depósitos de las Desmotadoras, cuando los fardos se manipulen
,trasladoy que han sido seleccionados previamente para su exportación.

ómuestreo: En el recinto de la empresa [umigadora, durante el manipuleo de las
fevio a su fumigación.

b SEPTIMO.- Todo fardo inspeccionado y/o muestreado que no contenga
será sellado con la inscripción de "INSPECCIONADO", y podrá recién, ser

OCT AVO.- Todo fardo de fibra de algodón debe ser embalado y cubierto
illera 100% algodón y zunchos nuevos. Así mismo, los fardos deberán estar

con tinta negra al agua conforme al Plan de Trabajo.
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',;NOVENO.- En caso de que algÚn (a) exportador y/o persona productora

;ié6J1losartículos de la presente Rcsolueión Administrativ<1, no será sujeto a la
~lTespondicnteCertiJicadoFitosanitario de ExportaciÓnpor parte del Servicio
'':'SanidadAgropecuatÜ e Inocuidad Alimcntaria "SENASAG". Dando así,
: Jimiento al Plan de Trabajo suscrito entre el "SENASA"-PERÚ y

LBOLIVIA, firmado en fecha 25 de julio de 200 l.

Sanidad Vegeta! y [a Jefatura Distrital del "SENASAG" Santa
del cumplimiento de la presente ResoluciÓn Administrativa.

Cúmplase y Archívcsc.
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